
 

Constancia Secretarial: el 21 de julio de 2021 ingresa al Despacho para 
proceder de conformidad.   
 

República de Colombia 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CINCUENTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D. C 
 

Bogotá D. C., veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación 2021-00626 

 

Se inadmite la presente demanda de conformidad con lo previsto en el 
artículo 90 del Código General del Proceso, para que su proponente la 

subsane dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación por 
estado de este proveído so pena de rechazo en lo siguiente: 

1. Dado que no aporta dirección de notificación física ni electrónica de 

la parte demandada, en atención a lo dispuesto por el art. 82 numeral 10 

del Código General del Proceso, asi como el art. 6 del decreto 806 de 2020, 

se requiere, para que en el término señalado indique el canal para efectos 

de notificaciones del demandado. 

 

2. Aporte certificado de existencia y representación legal de la entidad, 

en aras de acreditar la condición de quien otorgo el poder para el trámite 

objeto de la presente diligencia, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 84 numeral 2 ib.  

 

3. Presente escrito de subsanación y anexos, sin necesidad de copias 

para el archivo del Juzgado y para los traslados a la parte demandada, 

acorde a lo normado por el artículo 6 del Decreto 806 de 2020.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

AROLDO ANTONIO GÓEZ MEDINA 

JUEZ 

 

 
 

  
 
 

 
 
 

 
LCD 

 

 

JUZGADO 56° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº __56___ del _24 DE 

SEPTIEMBRE  DEL 2021 en la Secretaria a las 8.00 am 
 
 
 
 

JOSÉ REYNEL ORZCO CARVAJAL 
Secretario 
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Firmado Por: 
 

Aroldo     Antonio Goez     Medina 

Juez 
Juzgado Pequeñas Causas 

Juzgados 056 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 
Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
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